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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 12-13 Abril de 2021 Hora 08:00 AM X   PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00130 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARLENY VÉLEZ DE ARANGO Asistió 

Apoderado de la demandante JHOANA MUÑOZ CARVAJAL Asistió 

Demandada  EPM 

Representante Legal   ALVARO GUILLERMO RENDON LOPEZ No Asistió 

Apoderada de la demandada SUSANA PÉREZ PALACIO Asistió 

Interviniente Ad-Excludendum MARÍA GERTRUDIS PANIAGUA PANIAGUA Asistió 

Apoderado Interviniente GERMÁN EFREN SARMIENTO RODRIGUEZ Asistió  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 
Reconoce personería:  
 
JHOANA MUÑOZ CARVAJAL(Principal) y BENHUR DAMIANS CORREALES IBARRA(SUSTITUTO)- 
Reconoce personería en los términos del poder otorgado en la audiencia.  

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: La apoderada manifiesta no tener autorización del Comité de 

Conciliación de la entidad para proponer formula de arreglo, por lo tanto, se declarará 
cerrada esta etapa procesal. 
  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, por 
tanto no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento. Se notificó a la ANDJE (fls. 135/136 y 
147/148 Expediente Digital) y se enteró a la Procuradora Judicial en lo Laboral (fls. 
815/818) 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: : (ESCUCHAR CD.) 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: se decretaron en auto del 6 de noviembre de 2020. (fl. 

679 a 680 Expediente Digital). 
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Se adiciona el decreto de pruebas, así: 
 
Interviniente Ad-Excludemdun: Se decreta como prueba documental la aportada con el 
escrito de demanda: (fls. 694 a 743); se decretan los testimonios LILIANA MARIA 
RODRIGUEZ VANEGAS y PATRICIA JARAMILLO HIGUITA (fol. 691); y se decreta el 
interrogatorio de parte de la demandante Marleny Vélez de Arango (fol. 691) 
 
Contestación de la demanda Interviniente: Se decreta como prueba documental la aportada 
con el escrito de demanda: (fls. 766 a 814); se decretan el testimonio de DENNY JHOANA 
MARIN VIANA (fol. 760). 
 
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente aportados de todas las partes; se 
practicaron los testimonios solicitados y los interrogatorios de parte a la demandante y a la 
interviniente. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita apoderados presentar alegatos: Todos los 
apoderados presentan alegatos de conclusión. Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No.140 DE 2021: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR que a la señora MARÍA GERTRUDIS PANIAGUA PANIAGUA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.753.079, le asiste derecho a que la EMPRESAS 
PÚBLICAS DE MEDELLÍN S.A. E.S.P., le reconozca y pague la pensión de sobrevivientes por el 
fallecimiento de su compañero permanente SIXTO GREGORIO ARANGO MARÍN, a partir del  
(18°) DE MARZO DE 2019, de conformidad con la parte motiva de la presente sentencia.   
 
Segundo. CONDENAR a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN S.A. E.S.P., como obligado 
a reconocer y pagar a la señora MARÍA GERTRUDIS PANIAGUA PANIAGUA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.753.079, la suma CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUTRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L.  
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($59.664.943), por concepto de retroactivo  pensional, causado entre el 18 MARZO DE 2019 
Y EL 31 DE MARZO DE 2021.  

A partir del 1° de ABRIL de 2021, la mesada pensional a reconocer a la señora MARÍA 
GERTRUDIS PANIAGUA PANIAGUA, incluida la adicional DE JUNIO Y DICIEMBRE de cada año, 
será de una mesada pensional equivalente a DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SIETE PESOS M.L.C. ($2.162.807), sin perjuicio de los incrementos anuales 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor del año inmediatamente anterior. 
 
Se autoriza a la EPM a descontar del retroactivo pensional liquidado, los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en salud. 
 
Tercero. ABSOLVER a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN S.A. E.S.P., de los intereses 
moratorios consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, y en su lugar CONDENARLA 
al reconocimiento y pago de la indexación de las sumas de dinero adeudadas a partir de la fecha 
de emisión de esta decisión y hasta el momento en que se haga efectivo el pago de la obligación.  
 

Cuarto. ABSOLVER a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN S.A. E.S.P. de todas las súplicas 
de la demanda interpuesta por la señora MARLENY VÉLEZ DE ARANGO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

Quinto. Las demás excepciones propuestas quedan resueltas en los términos anteriormente 
expuestos.  

. SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 
 
Sexto. Se ordena enviar el proceso al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para que 
surta el grado jurisdiccional de CONSULTA,  en favor de la señora de MARLENY VÉLEZ DE 
ARANGO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

Solicitud de  
 
 
 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación.  INTERPONE RECURSO 

Traslado a la apoderada de la Interviniente, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO 

 

Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO 

 

 
 

RESUELVE RECURSO 
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Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y en consecuencia se 
remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. Conoce 
por primera vez. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 

 
 

MARLENY VÉLEZ DE ARANGO 
DEMANDANTE 
C.C. 21.768.031 
 
 
 
 
 

JHOANA MUÑOZ CARVAJAL 
APODERADA DEMANDANTE 
T.P. 280.854 del C.S. de la J 
E-mail: johamuca@gmail.com 
 
 
 
 
 

MARÍA GERTRUDIS PANIAGUA PANIAGUA 
DEMANDANTE 
C.C. 42.753.079 

 

GERMAN EFREN SARMIENTO RODRIGUEZ 
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 70.552.857 

T.P. No. 119.085 del C.S. de la J. 
E-mail: gsarmientor@hotmail.com  
 
 
 
 

                                                                        
SUSANA PÉREZ PALACIOS                                  LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
APODERADA DEMANDADA                                 SECRETARIA  
C.C. 21.526.583                                           
T.P. No. 179.95 del C.S. de la J. 
E-mail: susana.perez@epm.com.co   
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6a21e30c-6300-4acf-8e38-9644c0052d3b?vcpubtoken=06728a2d-3433-4a82-8a5a-877c7df0a13e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6a21e30c-6300-4acf-8e38-9644c0052d3b?vcpubtoken=06728a2d-3433-4a82-8a5a-877c7df0a13e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/513e48a6-0df3-41d9-8e65-d88e5b07cead?vcpubtoken=8119d6d2-34d6-44aa-ad4c-ed9811736016
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/513e48a6-0df3-41d9-8e65-d88e5b07cead?vcpubtoken=8119d6d2-34d6-44aa-ad4c-ed9811736016
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3c5abf76-831a-4f95-a633-d330e8f78198?vcpubtoken=8ae9208a-94c6-4448-922c-a9b8b504ec3e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3c5abf76-831a-4f95-a633-d330e8f78198?vcpubtoken=8ae9208a-94c6-4448-922c-a9b8b504ec3e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6a21e30c-6300-4acf-8e38-9644c0052d3b?vcpubtoken=06728a2d-3433-4a82-8a5a-877c7df0a13e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6a21e30c-6300-4acf-8e38-9644c0052d3b?vcpubtoken=06728a2d-3433-4a82-8a5a-877c7df0a13e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/513e48a6-0df3-41d9-8e65-d88e5b07cead?vcpubtoken=8119d6d2-34d6-44aa-ad4c-ed9811736016
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/513e48a6-0df3-41d9-8e65-d88e5b07cead?vcpubtoken=8119d6d2-34d6-44aa-ad4c-ed9811736016
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3c5abf76-831a-4f95-a633-d330e8f78198?vcpubtoken=8ae9208a-94c6-4448-922c-a9b8b504ec3e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3c5abf76-831a-4f95-a633-d330e8f78198?vcpubtoken=8ae9208a-94c6-4448-922c-a9b8b504ec3e
mailto:johamuca@gmail.com
mailto:gsarmientor@hotmail.com
mailto:susana.perez@epm.com.co


 

En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  
En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  

Parte 1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6a21e30c-6300-4acf-8e38-
9644c0052d3b?vcpubtoken=06728a2d-3433-4a82-8a5a-877c7df0a13e 

Parte 2:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/513e48a6-0df3-41d9-8e65-
d88e5b07cead?vcpubtoken=8119d6d2-34d6-44aa-ad4c-ed9811736016 

Parte 3 Juzgamiento:   https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3c5abf76-831a-4f95-a633-
d330e8f78198?vcpubtoken=8ae9208a-94c6-4448-922c-a9b8b504ec3e 

 
 

PROCESO: 05001-31-05-017-2020-00130-00  Página 5 de 6 
 

 
CESAR ALIRIO ARANGO CEBALLOS    LILIANA MARIA RODRIGUEZ VELEZ 
TESTIGO DEMANDANTE   TESTIGO INTERVINIENTE. 
 
 
DORA ESTRELLA RENDON ACEVEDO  PATRICIA JARAMILLO HIGUITA 
TESTIGO  TESTIGO. 
 
 
ELKIN ARANGO VELEZ. 
TESTIGO. 
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